
DE : DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORO. NO ~ 3 O 4 ;_-=-1-'.!..G =-0 1 

HAT.: La Empresa Polla Ch1lena de 
Benef icenc1a S.A. no se en
cuentra obl1gada, por el eJer
cicio año 1997, al pago de la 
gratificación pactada en cláu-
sula vigésima séptima de con
trato colectivo de fecha 28 de 
mayo de 1997, suscrilo con su 
S1nd1cato de TrabaJadores, por 
registrar pérdidas en d1cho 
per 1 o do y no tratarse de un 
benef1c1o de carácter garanti
zado. 

ANT.: 1) Presentación de 09.04.98, 
de S1nd1cato de TrabaJadores 
Empresa Polla Ch1lena de Bene
ficencia S A. 
2) Presentación de 23.03.98, 
de Don Orlando Cantuar1as Ze
peda, por Empresa Polla Chile
na de Beneficencia S.A. 

FUENTES: 
Cód1go del TrabaJo , art. 50. 
Código CIVIl, art. 1560. 

CONCORDANCIAS: 
D1clamen Ord NQ 4037/243, de 
06 08.93 

SANTIAGO 1 2 6 HAYO 1998 

A SR. ORLANDO CANTUARIAS ZEPEDA 
GERENTE GENERAL 
POLLA CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 
COHPAFHA NQ 1085 
SANTIAGO/ 

Mediante presentación del Ant. 2), se 
solicita un pronuncia·mlento de esta Direcc1ón acerca de si la 
empresa Polla Chilena de Beneficencia S.A. estar1a obl1gada a pagar 
gratificación a sus trabajadores por el ejercicio año 1997, en 
circunstancias que en éste no obtuvo ut1l1dades. 

Se fundamenta la presentación en que 
la empresa mencionada registró una pérdida de $470.954.000 en el 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1997, por lo que de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula vigés1mo séptima del 
contrato colectivo vigente, que contiene una de las opc1ones 
legales para pago de gratificación en caso de haber ut1l1dades, no 
procederla dicho pago. 
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Por el contrar1o, el S1nd1cato de 
Trabajadores de la empresa ha expresado su op1n1ón opuesta basada 
en que el contrato colectivo establecerla una gralificac1ón 
garantizada, que no depende de resultados del ejercicio. 

Sobre el part1cular, cumpleme 
informar a Uds. lo s1guiente: 

La 
contrato colectivo de 28 de mayo 
Chilena de Benef1cencia S.A. y 
constitu1do en ella, estipula: 

cláusula décimo sépt1ma del 
de 1997, suscr1to entre Polla 
el Sindicato de Trabajadores 

"La Empresa pagará a sus trabaJadores 
una gratlflcac1ón anual conforme a lo establec1do en el Articulo 50 
del Código del TrabaJo, es decir, un 25% de las remunerac1ones 
perc1bidas por éstos durante el ejercic1o comerc1al correspondien
te, con un máximo de 4, 75 ingresos mln1mos mensuales a cada 
trabaJador. Esta gratif1cación, s1 la Empresa asl lo determ1nare, 
se podrá pagar en el mes de marzo del año si gu1 en te al del 
respectivo eJerc1c1o comerc1al". 

De la cláusula antes c1tada se 
desprende que la empresa pagará a sus trabaJadores la gratificac1ón 
anual segón el articulo 50 del Código del Trabajo, o sea, un 25% de 
la remuneración percibida durante el correspondiente ejercicio, con 
un máximo de 4,75% ingresos min1mos mensuales. 

Se der1va, asim1smo, que la gratifi
cación se podrá pagar en el mes de marzo del año sigu1ente al 
respectivo ejercicio si la empresa asl lo determina. 

De lo expuesto fluye que las partes 
han convenido el pago de gratif1cación conforme a lo establecido en 
el articulo 50 del Cód1go del Trabajo, como se prec1sa en la 
cláusula en comento, tanto por haberse hecho formal referenc1a a 
esta disposición legal como por el conten1do del benef1c1o 

En efecto, el articulo 50 del Cód1go 
del Trabajo, dispone: 

"El empleador que abone o pague a sus 
trabajadores el veint1cinco por c1ento de lo devengado en el 
respectivo ejercicio comercial por concepto de remunerac1ones 
mensuales, quedará eximido de la obligac1ón establec1da en el 
articulo 47, sea cual fuere la utilidad llqu1da que obtuviere. En 
este caso, la grat1Eicaclón de cada trabaJador no excederá de 
cuatro y tres cuartos (4. 75) 1ngresos min1mos mensuales. Para 
determinar el veinticinco por ciento anterior, se aJustarán las 
remuneraciones mensuales percibidas durante el eJerc1c1o comerc1al 
conforme a los porcentaJeS de variación que hayan exper1mentado 
tales remunerac1ones dentro del m1smo". 

De la disposic1ón legal anter1or se 
desprende que quedará eximido de la obligac1ón establec1da en el 
articulo 47 del Código, el empleador que pague a sus trabaJadores 
el veinticinco por ciento de lo devengado por remunerac1ón en el 
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correspond1ente eJerclClo, con un tope de cuatro y tres cuartos 
(4,75) ingresos mlnimos mensuales por trabaJador, cualqu1era haya 
sido la ut1lidad liqu1da obten1da. 

De este modo, s1 la cláusula 
contractual en comento hace referencia a que el pago de la 
grat1f1cac1ón anual se hará conforme al articulo 50 del Cód1go del 
Trabajo, forzoso resulta concluir que ella deberá suJetarse a lo 
expresado precedentemente, al anal1zar la norma legal, y espec1al
mente a la circunstanc1a de haberse obtenido ut1l1dades para la 
procedenc1a del benef1c1o. 

En efecto, la modalldad señalada para 
el pago de gratl flcación legal prec1sa de modo expreso que es 
aplicable cualqu1era fuere la ut1l1dad l1qu1da obten1da por el 
empleador, de lo cual es dable conven1r que no importa el monto de 
esta util1dad, con tal que ella haya ex1st1do. Por el contrar1o, 
de no ocurrir esto últ1mo, es dec1r, que la empresa no haya 
obtenido ut1l1dades liquidas en el eJercicio, no se or1g1na la 
obl1gación de pago de gratif1cación legal, y por ende, mal podrla 
optarse por el s1stema de pago de la m1sma, conten1da en el 
articulo 50, que es una simple modal1dad de cumpl1m1ento de la 
obligac1ón. 

Al respecto, la re 1 te rada doctr 1 na de 
la Dirección, man1festada, entre otros, en d1ctamen Ord. NQ 
4037/243, de 06.08.93, precisa que para que proceda el pago de 
gratificación legal se debe cumplir los s1gu1entes requ1s1tos: 

"a) Que se trate de establecimientos, 
ya sea, mineros, Industriales, comerciales o agrfcolas, empresas, 
o cualesquiera otro, o de cooperativas; 

empresas, 
lucro; 

"b) Que estos establecimientos o 
con excepción de las coopera ti vas, pers1 gan fines de 

"e) Que estén obligados a llevar 
l1bros de contabilidad, y 

"d) Que 
excedentes lfquidos en sus giros". 

obtengan utilidades o 

Como es dable aprec1ar, la grat1f1-
cación const1tuye un benef1c1o sujeto al cumpl1m1ento de d1versos 
requisitos copulativos, de suerte tal que 51 estos no concurren en 
su totalidad desaparece la obl1gación del empleador de otorgarla. 

Ahora bien, como la gratlf1cac1ón 
contenida en el articulo 50 ya analizado constituye solo una 
modalidad de cumplimiento de la obligación de pago de grat1f1cac1ón 
legal, como se deduce de sus expresiones ''quedará exim1do de la 
obligación establecida en el articulo 47", corresponde conclu1r que 
le son aplicables los mismos requ1s1tos de procedenc1a antes 
detallados, entre los cuales se considera la obtención de utilida
des liquidas en el ejerc1cio. 
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De esta manera, en la espec1e, si la 
cláusula del contrato colect1vo sobre gratificac1ón est1pula que 
ella se pagará conforme al articulo 50 del Código del TrabaJo, debe 
concluirse que se requiere que la empresa haya obtenido ut1l1dades 
l1qu1das en el eJercicio, por cuanto de no haber suced1do se 
encontrarla liberada del pago de tal beneficio, por no reunirse los 
requisitos que la ley establece para su procedenc1a. 

De este modo, si Polla Chilena de 
Beneficencia S.A. registró pérdidas en el ejercicio año 1997 no se 
encuentra obligada al pago de la gratificación pactada en el 
contrato colectivo vigente, por dicho periodo comerc1al. 

Por otra parte, 51 la 1ntenc1ón de 
las partes que intervinieron en la negociación que llevó al 
contrato colectivo que contiene el benefic1o habrla s1do que el 
mismo fuere garantizado, esto es se pagare hub1ere o no util1dades 
en la empresa, como lo aduce el S1ndicato, ello debe ser mater1a de 
prueba, en un procedim1ento que perm1ta la recepc1ón de tal prueba, 
su ponderación y valorac1ón jur1dlca esto es, un proced1m1ento 
JurisdLccLonal que es ajeno a la competenc1a de este Serv1c1o. 

En consecuencia, de conform1dad a lo 
expuesto y dispos1ción legal citada, cumpleme 1nformar a Uds. que 
la empresa Polla Chilena de Beneficencia S.A. no se encuentra 
obligada, por el eJercicio año 1997, al pago de la gratif1cac1ón 
pactada en cláusula vigés1ma séptima de contrato colectivo de fecha 
28 de mayo de 1997, suscr1to con su S1nd1cato de TrabaJadores, por 
registrar pérdidas en d1cho periodo y no tratarse de un benef1c1o 
de carácter garantizado. 
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